
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
230 Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para 

ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos 
europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha 
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La expansión de la pandemia de la COVID-19 en todo el mundo ha provocado unas 
consecuencias asoladoras en la salud de las personas, pero, desgraciadamente, no solo 
en la salud, sino que sus efectos han afectado gravemente al tejido social y económico. 
Para afrontar la crisis sanitaria se han adoptado toda una serie de medidas 
excepcionales dirigidas a reducir suficientemente el impacto y controlar la expansión de 
la pandemia y, también, a paliar y revertir sus efectos negativos en el ámbito social y 
económico. En este sentido, la Unión Europea ha apostado por una recuperación firme y 
decidida de la economía y de la sociedad con la finalidad no solo de reparar los daños, 
sino también de salir reforzados de la crisis.

Esta apuesta de la Unión Europea se ha traducido en un paquete de medidas para 
impulsar la convergencia, la resiliencia y la transformación de la Unión Europea que 
parten de las primeras conclusiones adoptadas por el Consejo Europeo en reunión 
extraordinaria celebrada entre los días 17 y 21 de julio de 2020; conclusiones estas que 
se complementaron posteriormente en la reunión de 11 de diciembre de 2020. Estas 
medidas, que han culminado con la aprobación a lo largo del mes de diciembre de 2020 
de la mayoría de los reglamentos correspondientes y también del presupuesto de la 
Unión Europea, se articulan fundamentalmente mediante dos vías: el Instrumento 
Europeo de Recuperación, también llamado Next Generation EU, con una dotación 
de 750.000 millones de euros, y el marco financiero plurianual (MFP) para los 
ejercicios 2021-2027. El Instrumento Europeo de Recuperación se fundamenta a su vez 
en tres pilares:

1.º El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), destinado a apoyar los 
esfuerzos de los estados miembros para recuperarse, a reparar los daños y a salir 
reforzados de la crisis, con un ámbito de aplicación estructurado alrededor de seis 
grandes bloques de actuaciones: a) la transición ecológica; b) la transformación digital; c) 
el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que incluye la cohesión económica, la 
ocupación, la productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo y la 
innovación, y un mercado interior que funcione correctamente con pequeñas y medianas 
empresas sólidas; d) la cohesión social y territorial; e) la salud y la resiliencia económica, 
social e institucional, con el objeto, entre otros, de aumentar la preparación y la 
capacidad de reacción ante las crisis, y f) las políticas para la próxima generación, la 
infancia y la juventud, como por ejemplo la educación y el desarrollo de capacidades.
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– Los materiales de la instalación, tanto estructura de soporte como placas 
fotovoltaicas, no serán susceptibles de producir o liberar contaminantes en las 
condiciones de instalación (corrosión, lixiviados, partículas contaminantes, etc.).

– Los elementos necesarios para el almacenaje y la transformación de energía 
eléctrica se instalarán fuera del perímetro de seguridad necesario para evitar 
contaminación en el depósito, de acuerdo con lo que dispone el presente decreto.

– El gestor del depósito de abastecimiento de agua deberá elaborar un Plan 
Sanitario del Agua e incluir en él la instalación fotovoltaica como punto crítico de 
control, imponiendo las medidas necesarias para garantizar que la explotación y el 
mantenimiento de esta instalación no afecta negativamente al depósito. Estas 
medidas deberán estar convenientemente documentadas mediante registro escrito.

– Las instalaciones fotovoltaicas solo podrán instalarse en depósitos de 
cabecera o de regulación, en ningún caso sobre depósitos de distribución. De 
forma excepcional, se podrán colocar sobre depósitos de distribución cuando no 
sea posible la conexión a la red eléctrica y no se puedan instalar las placas en otra 
ubicación. A efectos de aplicación de lo anterior, se considera depósito de 
distribución aquel desde el que se distribuye agua de consumo humano 
directamente a las acometidas de los consumidores.

– Todas las actuaciones de mantenimiento, reparación, etc., de las 
instalaciones fotovoltaicas se realizarán bajo la supervisión del gestor del 
abastecimiento municipal quien, en caso de afección a la calidad de las aguas 
derivada de estas operaciones, se considerará responsable a todos los efectos.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 7 bis de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
siguiente manera y sustituye íntegramente el redactado actual:

«3. Los planes directores sectoriales de carreteras establecerán los criterios 
de diseño y ejecución de los carriles para la circulación de bicicletas, como mínimo 
en lo referente a:

a) La sección del trazado (anchura mínima y recomendada de los carriles, 
condiciones técnicas de segregación del vial, etc.).

b) Las intersecciones.
c) La pavimentación.
d) La integración paisajística.»

2. Se añade un apartado 4 al artículo 7 bis de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el siguiente redactado:

«4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, aunque no esté 
previsto en el plan director sectorial de carreteras, a fin de mejorar la movilidad 
sostenible podrán llevarse a cabo proyectos de nuevos carriles para la circulación 
de bicicletas en los siguientes casos:

a) Cuando den continuidad a los carriles para bicicletas ejecutados en algún 
tramo de una carretera interurbana.

b) Cuando unan dos zonas urbanas y/o en espacio interurbano.»

3. Se modifica el artículo 27 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. En las carreteras de áreas residenciales o turísticas y en las travesías en 
que sea factible, se dispondrán carriles para la circulación de bicicletas, de manera 
que se impida el uso de vehículos automóviles.
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2. Los carriles para bicicletas se ubicarán en la zona de dominio público 
existente o, en todo caso, en la zona de protección, en cuyo caso se tramitará el 
correspondiente expediente de expropiación.

3. Las secciones tipo y el resto de las características del carril para bicicletas 
se ajustarán a las previsiones de los instrumentos de planeamiento territorial o 
sectorial que sean de aplicación o, en su defecto, a las que se determine 
técnicamente de forma justificada en el proyecto constructivo con la normativa de 
aplicación que se considere. Estos carriles podrán proyectarse sobre zonas 
afectadas en el momento de la redacción del proyecto como zona de protección 
de carretera, en una plataforma independiente de la carretera actual, separada por 
pared seca, en su caso, o por alguna barrera que separe las dos plataformas. Los 
terrenos a ocupar, si procede, deberán ser expropiados de acuerdo con la 
legislación vigente y pasarán a formar parte del dominio público de la carretera.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«1. Los proyectos de carreteras, en función de la categoría y del trazado, 
definirán las dos líneas que en cada lado de la calzada o de las calzadas enmarcarán 
la zona de dominio público que deberá ser necesariamente expropiada, destinada a 
contener todos los elementos básicos y complementarios de la vía y también las 
necesidades anexas a la misma, como jardines, áreas de descanso, áreas de 
servicio, carriles para la circulación de bicicletas, miradores, zonas destinadas a 
almacenaje, pesaje, mediciones de aforos y demás operaciones de conservación.»

5. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 28 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, 
de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el siguiente redactado:

«3. La aprobación de proyectos de construcción de carriles para la 
circulación de bicicletas supondrá la definición de la zona de dominio público que 
deberá ser necesariamente expropiada, tanto si el carril está previsto en el plan 
director sectorial de carreteras como si responde a los casos previstos en el 
artículo 7 bis, apartado 4.»

6. Se añade un nuevo epígrafe e bis) al apartado 3 del artículo 33 de la Ley 5/1990, 
de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el 
siguiente redactado:

«e bis) Para los casos de carriles para la circulación de bicicletas podrá 
autorizarse excepcionalmente la ocupación del subsuelo de la zona de dominio 
público para la implantación de infraestructuras de servicio público relacionadas 
con el epígrafe anterior a partir del primer metro de la arista de explanación del 
carril para la circulación de bicicletas.»

Disposición final decimoprimera. Entrada en vigor y ámbito temporal de vigencia.

Esta ley entra en vigor al día siguiente de la publicación en «Butlletí Oficial de las 
Illes Balears».

No obstante, la modificación normativa que contiene la disposición final primera 
produce efectos desde el 26 de enero de 2021.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y 
las Autoridades a los que corresponda la hagan guardar.

Palma, 17 de diciembre de 2021.–La Presidenta, Francesca Lluch Armengol i Socias.

(Publicada en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 173, de 18 de diciembre de 2021)
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